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·DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

AZ.\ÑA
Señor...

RESiEiRVA

Circular. IExorno. Sr.: Vista la CO'll
sulta formt:rlada a este Ministerio por
la Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas, ffi la que se int~re:'a ooa
determinaciÓ'll precisa en relación al con
cepto que dentro del Eijército tiene la
S'itua.<:ión de reserrva a los efectos de la
C<lJlifiICación de 1& .5.e11Vicios pres~do&
por los miHta.res qUe se encuentran en la
citada situación.

-GonsiderMtio; qUe 1a ley d,e Ras'es del
Ejé1"Cito de 29 de jUllio de 1918, en el
~o h) de la Base octava, determi
na que los jefes, oficiales y asimilados
que :J:.1aISen a situación de reseI"Va segui
rán ,pertenociendo al EJército y a su Ar
ma, aU'tlique con separación de 'los de ac
tivo, y CCllllJO de diS9)Onibi~idad para cam
pafia y maniobras, n;Joudieooo'mejo!i!!' sus
derechos pasivos y los qu-t pud,ien.:Il t...
ner a la Orden de San Hermeneg,ildo

LIGENerAS

Circular. ~. Sr.: En cumpli
miento de la orden cirCula·r de 1.. Preii
dencia del Consejo de Ministros de 5 del
actual (Gaceta de Madrid núm. 188), es
te Ministerio ha resuelto que por k)s
~neral~~ Jefes de lag Th-Jpend-eocias
centrales, G.enerMes de lai diyj~jone¡¡ or
gánicaJ .y de 1'l divi¡ión de Cahallerí..,
Comandantes mili.tares de BaJleares y
Canarias. y Jefe Superior de Qas Fuerzas
Militares de Marruecos, se c.on(;ed:l per..
miso para ausentarse de su '!"esidencia.
oiiciatl a los Generales, jefes, ofidaJes y
asimilados, personatl del Cuerpo de Sil1tJ
oficiales, sar¡¡entos y sus asimiaado.l,
desde el 15 de! corriente m<.& al 15 de
s{[)ti~ próximo, dividiéndos>e en dos
turnos de un mes de duración y aten
diefldo a q,ue queden asegurllrl<» loe ser
vicios, teniendo en cuenta para su con
cesión en cada da~ o gru¡po jerá1'Q'Uico
eQ mayor tiempo de servido sin disfrute
de permiso, la antigüedad y la concep
tuación del personaJ.

Lp comunico a V. E. ~ra S'11 conoci
miento 1: COO@limiento. Madrid, 7 de
julio de 193:3.

r:-";"·..~·1~7:.-.:.~~~':;::.::; ..:,~I.,. .',,~ :-:"?~.~.,.~, ~.~ .

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

Señorts Interventor general de la Ad
minisiraclOO del Eatado, Interventor
,oentral de Guerra y ~nera.l de la pri
mera división orgán:ica.

(De la Gaceta núm. 188).

r. D.,
VEiGAU

Ministerio de Hacienda

LImo, Sr.': E.1. Comisario de Guerra de
segunda dell CueIJPO de Intervención ci
vil de Guerra con destine en la Ins.poc..
dón de los s~rvicios de Inte~nción de
la primera In~ción general del Ejér..
cito D. Comtantino Albarrálil Santos,
solil:ita se le coooedia paIlar a la llituación
de retirado con la- beneficios de los de
cretos de ~5 y '~ de llIhril de 1931
eD. O. de Guerra núme. 94 y rfi) y dill
posiciotllefj com¡pIementariaa.

T enie11do en ouenta que d1 ra:urrente
~r(JCede del Cuerpo d. Intenención Mi
litar declarado .. eni'U¡¡Uir, y de confor
mi<;!ad con la cuufa .y quinta disoposicio
nes tramitoriM de U! ley de 1~ de sep
tiembre de Io'U (;D. O. de Guerra nú
mero 218), en Ja cua.l se autoriza al Go
bienIO para cooc.ooer J.oo beneficios de
tales decretos al que volunta!l"iaanentt iO

Iidte retiro o paIle 11 situación de re
serva jin limitación de tiempo, y sien
do sin d~a el prqpiÓSito q'1le ins¡poira la
misma diS4PQSkión q~ la extioción del
peroon;ill de la citada proceOeocia sea 10
máJs ráj¡)ida 'posible y en analogía con 10
res>uclto para 105 Cuen¡JOS de Artillería,
Ingenieros y Eclesiástico de la Armada
e Infantería de Marina por ley de .:l4 de
noviembre de 193I (D. O. de Marina,
núm. ~}, en que con carácter perma
nente mantiene et3'te derecho a petición
prollia,

lEste M:ini~terio ha t'e:5ue1tto corocoder
al interesado 01 pMe a situación de reti
raOO con los bendicia- de los decretos
allIt-eriormente dtaóos y dOIlJlÍJ.'l di5posi
Clones com¡:jlernent,'lrias, fU arrio llU re!i
dencia en Madr.id, en cuya situación per
cibirá d1 haber definitivo que le corres
1XJllda y que úipOrtUnamente se ~e sefia:la..
m, causaoov baja en el CUer¡po por fin
del presente mes.

Dispon1émooe al IJol"ilPio tiom¡po (:on
serve oste derecllo, oon carácter perma
nente, tooo el per.,;onaJi de la antigua ~ro
cedenda.

Lo o:Jml1nico a V. 1. pa1'a su conoci
miento y cum?1imiento. Madrid, 1 de ju
lio de lC)33.

Señor Ministro de .,.

Círeulatr. Excmo. Str.'": E:i1 ~
plimiento .de lI.cuerdo _.del ConllejO
de Ministro! ceJ,ebra.do 01 d1.a 4 d.~
lo.; corrientes, lO.'! De¡¡¡a~tos ffil

n~teria[es col:llCe.derán ¡permiso para au..
se11ltarse de -"U resider.cia oficia! a los
emplearlos de la Administración central
y ~ovincial que 10 soliciten desde ('jI 15
del mes actuail, al 15 del próximo sep
tiembre' estaJb!a:iendo al efectQ dos tur
!l1CIS pa.r~ ase¡urar los servicios oficiales,
que deberán quedar ¡¡,tendidoo.

Madrid, 5 de i'ulio de 1933,

Ministerio de la Guerra

AZAÑA

(De la Gaceta n1Ím. 188).

PARTE OFICIAL

DECRETOS

¡,..1}1-'~

Presidencia del Confile]o
de .Ministros

ORDENES

lEn consideración a lo sdlidtado ~r

Irl coronel m&:Iico, en situación de. retl
rado, D. V.reial Martíile:l ~vl1a, el
cuaJ. reúIM 1<11I coooiciocell eXIgidas ~
la loey d.e cuatro de ~. d. mil
novecientos treinta y uno,

Ven.g\o en concederle. cl. ernpIeo de In~
pector médico honor;;no, con lO!! beneh..
cíos que otorga Qa citada ley. . .

Dado en Madrid a doca de Juho de
mia novientOs trdtlta y tres.

N1CE:ro, ALcALA ZAKOu y :I'oqg

El PrerMoenM dd. eor-j() de~
llisMt.., ~ la o..m...

MANUEL AlAfiA y DUz

~,,~..~~ ....~........~



AZAÑA

80

por servIcIos prestados dentro de su si
tuación de reserva.

'Con!>iderando; que del examen d<: la
dtarla ley y di:Slposiciones cO!ll[J'lementa
rias, se d<:duce que la situación de re
serva no es definitiva, como ocurre con
la de retirado, toda vez que ell. oficial
que se encuentre en reserva está en ap
titud para servir en activo en determi
nadas condiciones y aun mejorar y am
pliar su futuro haber pasivo; este De
partamento ha resuelto disponer que el
personal que se encuentre en situación
de re5erva no tiene el concepto de pasi
vo ni retirado. .

Lp comunico a V. E. para su conoci
miento y cUo!1iPlimiento. Madrid, 7 de ju
lio de 193'3.

Señor•.• • .e. •
SECCION DE PERSONAL

AlStGElNSOS

IExdmO. Sr.: Por este Ministerio se
ha. resuelto que las propuestas de decla
ración de aptituid y de ascenso del per
sonal del Cuerpo de Suboficiales de AR
TI;LLERIA, publicadas en orden· de 6
del mes actual QD. - O. núm. 1,56), se
entiendan ampliadas con el sooayudan
te del regimiento de Costa n'1Írn. 3, don
Francisco Güil Bilanes, el que se ha de
colocar entre D. Joaquín Ba1drés Duet
y D. Antonio Jiméocz -Castr~. .

Lo comunico a V. E. para su COnoCI

miento y eu4rlplim:iento. Madrid, 7 de
julio de 1933-

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

--
CUERPO AUXIUAR SUBALTER

NO DiEJ;. EJiERCITO

Ertmo. Sr.: Vista la il1'Stallcia pro
movida por el escribi<:nte ternporeró del
Vicariato general Castrense D. Manúel
Cosme y Colomo, en solicitud de ingreso
en el Cf..J\E¡RPO AUXIUAR Sl~B

ALTERNO DEL EJERCITO, iun
damentado la petición en que d~sde el
año 1896 al 1918 prestó ininterrumpidos
sérvicios al ramo de Guerra, y que desde
esta fed!a si cesófué por oroenársele la
la ~ción, ¡por este Ministério se ha
resuelto, de acuerdo coo 10 informado
por el Estado Mlayor CCl!1tral, desesti
mar la petición del rocur,rente, toda v~z

que aunque no ha podido comprobarse
por pérdlda o extravío de los. documen.
tos originale5- si @fectivamente en e:
¡j}1azo' que señala prestó los veintidós
años de ininterrumpidos servicios, r1e to
dos' modos carece de derecho a 10· que
solicíta, ya que los- citados -años no !'oan
sido servidos a partir del 13 de marro de
19~2, fecha de la publicación de la ley
y si bien la '5e;para.ción le pudo ser ord"~
nada obligatoriarnrote, al no poder ;us-'
tificar perseooción del extinguido régi
men, queda dentro de las prescripciones
del decreto de 30 de mayo de 1932
~D. O. núm. 1~) que deja sin curso
<::uantas reclamaciones se funden en re-

8 de julio de r933

paradón de daños o perJuicios como los
alegat!{Js por el interesado, y asimismo,
que si fué nombrado en una relación
para cUlbrir temlporalmente vacantes pro
ducidas por es¡:;riIbientes de Oficinas Mi
litares, la orden cirClllar de 311 de j u
Iio 1896 en virtud de la cual se le a.d
mitió, disponía que habían de cesar a
medida que existiese personal a. quien
hubiese de darse colocación en activo,
.s decir, sólo con derecho a prestar sus
oenvicios mientras :fuesen necesarios, y
sin duda dejarían de serlo- en el año
1918, que es cuando ,el recurrente no
considera justo su despido, resultando
por último y a mayor abu.ndamiento,
que la orden de 9 de julio de 1~1

(D. O. núm. ¡'SJ) consolidó la situa
ción de los tem1lOreros a que e1 intere
sado perteneció y si de ella no reclamó
en plazo y forma debidos, se entiende
que renunció -a derechos que abo_ra re
clama fuera d:c tiem!pO.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de
julio de 1933. '

Azd...

Señor Subsecretario de este Ministerio.

,,\ { . -, , • -t",,·,t;;¡)!'tM~

,E:x;cmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada ¡por la Intendenda Militar de,
esa divisiót)., en 6 de marzo último,
promovida :por el obrero {;ontratado
ajustador-forjador del Parque de In
tendencia de Valladolid, Jaeilflto Gon...
zález Gatda, solicitando De le oonce
da el ingreso en la segunda Sección.
segunda Subsección, Grupo D), del.
CU\ERPO AUXIILIAR SUiBiA;LTER~

N(') DEL E}ERiCITO como similar
a los incluIdos en este Grupo, y te...
niendo en cuen.ta que el personal con..,
tratado de Intendencia no !le halla,
cO!Ilü!rendido en el apartado segundo
del artículo sexto de la ley de 13 de
mayo de 1932 (C. L. núm. 7112), este,
Ministerio ha resuelto desestimar la.
petición del interesado por careeer de
derecho a 10 que solidta.

Lo comunico a V. E. ¡para su CQ-o

nocim~ento y cumplimiento. Madrid:,
6 de julio de 1933.

ÁJ:..L"A

Señor' General de la séptima di'Visión
ongánica. '

E:x;cmo. Sr.: Vista la imtanda cur
sada por el DelpósPto de Recría y Do-
ma de Jerez, en 13 de fobrero último,
promovida por el dbrero contratado,
mecánico herrero-cerrajero de dicho
Depósito, Luis Lozano Amnada, soli
citando ser in-c1u'ído- en el eslCal1a.foo
del CUERPO AUXI,LIAR SUBAL
TERNO .l?EL E}E!RGI1iO, por ha
berlo soliCItado op-ortunamente y te
niendo en cuenta que no perte~ece. a
CueriPb alguno ,de los citado-s en los
apartados segundo y tercero del ar
ticulo s-e:no de la ley de 13 de mayo
de 19312, :p-or 10 que el ingreso del re...
currente te-ndría que ser como proce
dente de eventual y para ello con arreglo
a lo ,preceptuado en' el apartado s'exto
de los citados artí-culo y ley, mexH.:.
ficado este aJpartado por ley de Xl<!>

D; O. nUmo I57

de septiembre de 193~ (C. 1.. núme'
ro 507) precisaría que se hallara des'
empeñando fundones o ejecutar tra·
bajos de la misma ín.d.ole que 1011 atrio
buLdos a'l personal- de los Cuerpos po.
lftico-militares que se citan en el apar
ado segundo ya referido y que ho;y
constituyen la segunda &>eci6n. dd
Cuerpo de referencia, circunstancia
que no concurre en el inoteresado, ce
te Ministerio ha resuelto desestiIlUl.t
la p-etidón dál recurrente por care
cer de derecho a lo solicitado.

Lo comuni-c9 a V. E. para su co
nocimie'nto y cum¡pl1imiento. Madrid,
6 de j.u1io de 193'3.

AZAÑA

Sell.or General de la segunda división,
OIlrá.nica.

Il(ElSTilNP6

Circular. Exc:n-.:>. Sr.: Con el fin de
evitar que la inamovilidad en sut!\ des
tinos que ha de traer consigo al perso
nal de los Cuer,¡;¡os Políticos-Militares
lWnados • constituir la primer.. Sec
ción del Cuef1lO Auxiliar Subalterno del
Eljército, el ingreso de los 300 auxilia
res administratwos que en breve ha de
tener ~ar, les prive de optar a los que
hoy están vacantes y les corre5<pOnden
con ar.reglo a 10 di!¡puesto en la orden
de 6 de febrero últiloo (D. O. n1Í.lrero
:p) .por no tener ~t:*llplido el plazo de
Irbm111la permanencIa en los que 0CU1Pan
con cará.ct~r voluntario desde fecha an
terior a la cr~ación y constitUlCión del
i:ndicado CIJel"po SU1halterw: este Minis
terio ha restJelto a-utorizar al personal
de los citados Cuet'po Políticos-Milita
res deolarados a extinguir, cualqmer:l.,
que sea su categoría, para que en el
mes actual y en el de agosto próximo,
teQga o no ct!nplido en sus destino;
el tiempo de mínima permanencia, con
la excepción de los que los hubiesen ob
tenido voLuntariamente en el de jU1tlio
último, puedan s-olkitar los que se antm
cien corresponldiéntes a ellos.

Lo comunico a V. E. para su. conoci
miento y cunlplimiento. Madrid, 6 de
julio de 1933.

AZAÑA

Señor...

E:XJCIDO. Sr.: Este Minist.or40 ihll
resuelto que el soI:dado del regiml.en- :
1:0 LN1FANTERI·A núm. 2.3 ManUel-_j.
Gonw'ez Zabala, pase destinado d:
batallón Camores de Alfnea núm; 6
oonforme solicita, con arreglo a la or- 1
den circular de 8 de jUnio de 1929-~
QD. O. núm. 1:l!5), causando alta y baja]
en la próxÍ!lI1la revista de Comisado. -:

Lo comunko a V. E. ¡para su c¡r; I

nocim~ento y {;-umip[im¡ento. Madr.id,
3 de julio de 19313.

.'\.URA

,Sefíor Gen,eral de la sexta divisi6n,
ot'1g.ánka.

Selíores Jefe St!(perior de las Fuerz~ ,:
Militares de Marruecos e Interven~~
tor ,cootral de Guerra. . -
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que
ella división cursó a e:ste Depattamen
t9 con escrito de 2::ól del' mes anterior,
promovida por d teniente de AlRTI
lJLERfllA. D. ManueI Gonz:Mez Mar
cos, destinado en el tercer regimietllto
l~ero, en sú':pHca de s'eia-meses de ·li
cencia po,r e..sunto!l propios ¡>oal'a París
(Francia) y mbrahar, este Ministerio
h.. resuelto fl·ccecler a lo solicitado,
con arreglo a laiS circulares de S de
junio de 19005, 5 de ;m,ayo de 1927, 27
d. junio y 9 de septiettnibre de 19311'

E:x¡ettno. s.r.: Vis,ta la, instancia l1ue
el Centro de Movilización y R~en..
nú;m. 1, CUTSÓ a este DepartllJ!lle(1to
con ~15crito fecha 26 de aJbdil {¡lJtimo,
¡promovida por el teniente de ,AlRfr1.,
DLEiRI:A. D. Rkardo Fuerte:s Mler,
a'fe·oto aQ mismo, y "Al .ervi<:io 4e
'Otros Ministerios", en 1I1Í4lJi,ca de Ce'C
tioficación de la feclIa d~ su nacimiento,'
que fillUra en su dcmmnentación milita.r,
q.ue es la. de zr¡ de septiembre de ;:887,
sog'ún wpi.. legalizada. <Le 11 inta'ilp

.ción oí'vil e~idll. por el jue:pdo rnu
.ki.1;la} d. San And{'~ d. Raba!ll.edó

AZAÍlo\

AzAf;A

RR¡AcnCAS

Excmo. Sr.: VIstas las if1JS1:Ildaa qu.
la divi,sión -de Ca!baller1a cu-rI-Ó ..
este Departarrnen10 eon ~ de junio út
ti:mo, :promovidas ,por lO!! '.AJOCére'Cell
de compJemento de AEiTII..lLERIA
D. Ricardo Iranzo Comll$ y D. Joslé
Magaz Bermejo, <loel .regimiento a ca
,bailo, en s'Úlpllica de autorización l}a.ra
ef.ectuar· ,práctitca:s de su «nIPleo e.
elÍ!e,¡¡un<1o rei¡'ilmie:Q,to lii'ero, elSte MiJ

S.efior.:.

OFIGIALIDAD DE CO¡M:1Pl.E
,lt¡ENW

Circular. ExCIlI1o. Sr.: Por eek lLi
nisterio se ha resuelto Que .1 t~iOll.t.

de la Escala de com¡plennento dd Ar
ma de IN,GEN[BROS D. JMé Uaf\.ae
Ubach, afecto al r~ianiento d. Za~

¡p.arlores Minadore!l, ca'U~e 'baja. en di
cho Cuer¡po y alta .en ~l Centro d.
,Movilizadón y ReserTa llúm. 1: (lb
drid) , con arreglo .. lo dWpuesto ea
d llJDartado cwno d:. 1.. orden circu
,lar de 27 de dilCiemJ¡.r. d. I~Ij;)

(!C. L. mím. 489). ~or hilier c~li
do los :plazos' ¡eltallados a la. ~rimefl.
y se¡guIlJda llituad6,n d••enIcIO acu
TO y corres¡p.onderl••u va" a &a .....
serva, quedando ad!llC'I'ito a 1.. prim«..
divi'51ón orgáni.ca. para callO de mO'Y'i
liz'aci&n.

Lo cOOlunko .. V. l!.. IDll!:1 su éO
nocÍJIniento y cu:trJjp'litmi'e'Rto. U ..ddd,
3:0 de junio de 19331.

A&A~A

Sefí-or Genera;} de la cuarta di...Ílftión
orgánica.

:Señores General~ d~ 1.. primen y
sexta. divÍllion~5 orgánia.. _ Inter....:
ventor central de Guerra.

Señor Generall de la segunda división
orgán!vca. .

Señor I'nterventor central g. GUMTlL.

Excmo. Sr.: Vi.~ta la imtancia que
V. E. curs6 a este De¡partWle.nro, co.
oficio fecha I<:j. de juni·o fiitimo, pro
movida ¡por eJ teniente de•.AiRiI'":I~
RIlA, con destino en e,1 oc"tavo r~

miento Iiogero ,D. Emilio Asro/yo Gon
zál'ez, ·en sÚj¡)lica de que se le conee
tda un mes de licenda p&-, atilUllltoa
IPrü¡pios para M:ad.rid" San Seo1>astián
y Biarrit (Franda), oste Ministerio
Iha Te:sUe1to acceder a 10 lolicitado,
debiendol!Ü interesado C1.lJIIljJ;}1imentar
lo que determina e1 articulo 47 de las
instruoCÍo1.'les de 3 de junio de 1<;0.9
(C. L. núm. 1CI1), 5 de m¡ayo d. 1037,
'27 de junio y 9 de sep~ieunibr. d. 1¡]JI
(oC: L. nÚInl!l. zu, ~II y aJI, calPec
tivamente).

Lo comunico a lf. E. 'PlU"l\. 1m co
'noeiomie.'nto y cl1II1lPlirrciento.:Mlldcid,
6 de julio de 193'3'.

(C. L. nÚIDs. 101, 2:aI, 4U y 681,
re'sllJ'ectivamente).

Lo comunico a V. E. para suco
nacimiento y cu~limiento. Ma.drid,
6 de julio de 1933.

AZAÑA

--

Sd'ior Generll.!, de la quinta di.yisión
.otPnko..

Sd'ior I()terventor central de Guerra.

oE:x.omo: Sr.: Vista la iMtancia que
esa diTi-sióu cursó a este DoeJPartametll
to con escrito de :n del mes anterior,
pramoTida :POI" el ca'Qitáñ de ARTI
LI.¡ER:IA D. F~rnando Rodríguez Al
meiolia, de!lltinad.o en el Ceiltro de Me
viEmción y R~erTa núJm. 9, en sú
!plica. doe Tein~e día:!! de ~-icenda por
astmtOl!!' ¡pnl'J:)i~ par.. Pari!! (Francia),
este U.inisterio !ha resuelto aaceder a
lo, Que solicita, con· arreJglo a las
circw....1I d. !l de tunlo de 1905, 5
d. mayo d. I~7, !iIJ de junio y ~ de
sqJltiembn d. 103'1 C!C. L. nÚltIl!l. 101,
2:<l1, 04II :r 661, r.e~ectilv'amente).

Lo comunico II V. E. ¡para su ca
r¡ocÍJIniento ycum'pHmien<to. Madrirl,
6 d. julio óe I93'3-

Sd'íor Gen~ral de la primera división
o;reáilka.

Sdí<Al"ee General Director de la Escuda
Superior doe ~ll!el'ra. e Interventor cen
tral de Guerra.

.EJ~. Sr.: Conforme con J..o solici
tado por el capitán de IN(FANlT\E.RlA,
alumno en práCticas en la Escuela Su
perior de Guerra, D. José Martinez An
g'¡adá, este Ministerio ha resuelto con
oocierle veinticinco días de licencia por
asuntos propios para París, NlÍza, Mar
ooIla (Frm<:ia), Lucerna (Suiza), Mi
lán ,. Génova ~Italia), con arreglo a lo
preveIrido en las instr.l.loCciones aprobadas
por ordan de 5 de junio de I~5 y circu
lare~ d. -' de m,a¡yo de Ic;Q7, ~ de ill~

nio y Ode feptiembre de 102/1 (e. L. 00
moroe IOI,·:Dl, ~I1I':r (81).

Lo comunico a V. E. para su con<X:i
mii)nto ':r cl.ll:rlplilmiento. Madrid, 7 de
julio de' 1"33-

Setio1'l...

(León), que ae~aña a su petición,
este Minis«:rio, de acuerdo con lo in
formado por la Asesoría, ha resuelto
a.ccoder a lo que soJ.icilta, con arreglo
a lo di.~u~to en ja reg1,a cuarta de·
la cir.cullu d·e 15 de noviembre de
193:.l (D. O. núm. 2';0).

Lo carouni.co a V. E. rpara su ce
nodmento y c11ltt1lPlimiento. Madrid,
6 d. julio de I~3'J.

AzARA
la sexta dwisi'Ón

J!S'TIAlDO OIW~

Serior...

Aub
~fíor Genera.! de la. sexta div~iOO

oreánica.
Sd'iore!l Jefe StJ«)erior de lu Fu~r;a.s

Militares do llarrlU:cos eInteM'en
tor centr.al de Guerra. .

Exorno. Sr.: Por e.ste Ministerio s.e
ha resuelto que el soJilado de segun.
da d'el r.ogimi.ento INiFAN;I/ERJIA.
níim, ~ F:rancisooo Lan:robal Pdl.s.
p:l!!le destinado aJ. batallón Cazadarel!l
d. .A1ria- AÚm. 6, cos: urlltf10 _ ...
orden citc'lHu ~e e <16 }'lU1"loO &e I~
(D. O. Qúw. I:<l!l). cOlll~ tolcitlil,
ca'tlH.ado av.ta ,. baja ell la próxima
rnÍ1lta doe Co.wisaci-o.

Lo comunico Il V. E. ~n. ~ Cír

iKlCimie1l'to y cumplimielllto. Madrid,
.3 de julio de 19,33.

Serior General de
ot'8'Í'lliea.

Señores Jde Sl.t;>erior de l~ FUoOrzas
M~litll:r~ de Marruocos' e fnterven
tor central doO Guerra..

DIS1¡IN,TNOiS

CirculM'. Exano. Sr.: Este UiniSote-
. rio ha resuelto coníiImar la cOnce!iÓ!1
del distintivo de Inbervenciones' lllÍlita
roe~ hedJ.a por el General Jefe de !as
Fuen:as llilitares d.e l.b.~ el!. II
de julio de 1919, a favor del e3lCribien
te de primera c1ue del Cuerpo deo 00
ciou llilita.res (J:loy ofici«Jl ~d:o d~
InÍsmb Cuoe11po y con d~tiQO -.:t crte
llinistcrio), D. Emilio BoJe¡¡ Albiol, do
biendo hacerse la corr-espondiente we
t;oción en ro hoja de aenícios.

Lo comu.nico a V. E. páa llU conoci
miento :r cunlplicnieut(). YMrid, 7 lit
julio de 1933.

Autk

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
.ha resuelto qu:e el sOo1dado de segunda
d'el re¡;imiento LN¡FiAN\11ElR1IA nú..,
moero 23 Angel Rivas de la Rlba, pa
le d~tinado I1 batallón Cazadores
de Afrka nútn. 6, con arr~o a la.
oT1d.en drcu'larde 8 de' junio.de 192f;l
(D. O. núm. 125)., conforme solicita,
causando aIta y baja en la pr6;¡dma
nTis'Ía de Cami6llrio.

Lo cottrrllnico .. V. E. par.. :fu ce·
nocianj,onto y cu.mplimien,to. Uadrid,
3 de julio de 19»



nisterio ha resuelto acceder a lo que
soli-citan, con arreglo a las prescrip
ciones del articulo 456 del vigente re
glamento para ejecución de la ley de
Redutamiento y reemplazo del Ejér
cito.

Lo comunico a V. E .•para su co
nocimiento y cum¡p:limiento. Madr•.d,
6 de julio dé 1933.

AZAÑ.\

Señor General de la primera división
orgánÍoCa.

Señor General de la división de Ca
ballería.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida 1Jor el obrero aventajado de
¡primera clase del personal del. ma
terial de ARTIlJLERIA D. Ur:ba~o
González Fernández, con residencia
en aucelona, paseo del Triunfo nú
mero 52, en situación de retirado con
los beneficios del decreto de 25 de
abril (le 1931 (D. O. núm. 94) Y dis
posiciones complementarias, en súpli
ca de que se le incremente el haber
pasivo con la graüficación .laboral .que
disfrutaba antes de su retiro; telllenr
do en cuen'ta que el decreto de' 23
de junio de 193'1 (D. O. núm. 142)
determina taxativamente las grati~ca
ciones que incrementarán el sueldo
de los retir:!<ios y no estando com'
prendida la que solicit'a el obrero de
referencia, este Ministerio ha resuelto
desestimar la petición &:1 intersado
¡por carecer de derecho a lo que soli
cita.

'Lo comunico a V. E. ,para su co
noCÍomien.to y cumplimiento. Madrid,
6 de juü.io de 1933.

AZAi:;¡A

Señor General de la segundl división
o~gánica.

RETIROS

Exorno Sr.: Visto el escrito de esa
división f¿cha 22 de junio último, par
ticipando a e"e D'epart;¡mento que en
19 de agosto del año anterior cumplió
la edad para el re,iro definit;vo el ca
pitán honorario, alférez de ARTILLE
RIA, don Magin Palados Cucalón, re
tirado por Guer,ra; este Ministerio ha
resuelto que d intelcsado cause baja
por fin delm2s expresado en el Ej ér
cito, perci.bj'en'c;o a parti¡- de primero dr
septieu]lbre s:g,1ientc. CGmo tal rctir<¡do,
por la üelegación d? Hacknda de Za
ragoza. el h<l!;erpasivo de 146,25 pe
setas que le corresponde.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 6 de
julio de 193.1.

Señor General de la quinta división
or,gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

8 de júlio de 1933

SUELDOiS,~ y GRATl
F1IICt\.<:J\OlNiES

~- _.
Exe.m.t" Sr. : Vista' la instancia pro

movida en 3, de febrero del pasado año,
{Xlr el teniente de CABALLEIUA don
Arturo V~llanueva López, con destino
en el Centro de Moavilizad&l y Reser
va núm. 15, y prestando sus servicios
corno agregado en esa Inspección gene
ral, en solicitukl. de que se le con<:ed:an
las gratificaciones de filas, equipo y
montura; teniendo en cuenta que no
son de aplicación al presente caso, nin
guna de las disposiciones que conceden
las mencionadas gratificaciones, este Mi
nisterio ha resuelto, de acuerdo con la
Ordenación de Pagos y Contabilidad,
desestimar la petición del recurrente por
carecer de dereenq a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cutrJlplirntiento. Madrid, 3' de
julio d~ 1933. -

Señor General de la primera Inspec
ción General del Ejército.

Señores Generales de la primera y oc
tava divisiones orgánicas.

ExcmlJ Sr.: Vista la instancia cur
sada por esa Jefatura -en ~1' de enero
último, promovida por el oficial moro
de primera clase de CABALiLERJA,
disponihle w Lara~, Sirlí M,ohamed
Ben el HadJ l~kinasi, M :JOlicitud de
que se le concedan las diferencias de
paga de oficial moro de segunda a su
empleo actual, de 100 meses <:le junio de
1'93'1 a fin de igual mes de 193'1, flID
dándose en que por orden de 1~ de no
viembre próximo pasado (;D. O. nú
mero ;lI73), se le concedió la antigüedad
de 2>S de maJyQ de 1031; teniendo 00
cuenta las prevenciones de los artículos
42, 44, 80 y 84 del reglamento de Re
vistas, ~ste Ministerio ha r~uelto de
acuerno con lo informado por la Ase
soría, Ordenación de Pagos y Contabi
lidad e Intervención Central de Guerra,
desestimar la petición del interesado.

Lo comunico a V. E para su cono
cimiento y cumrpiirniwto Madrid, 3 de
julio de 193;;.

AZAMA

Señor Jefe Superior de las Fuerza!! Mi
litares de Marruecos.

• .e. •
SECCION DE MATERIAL

SERVIOIiOS DE I.NGENI'ERDS

Exttill. Sr.: Examinado el presu
'puesto de arreglo de la oentral eléctri
ca de Campamento de Drius (M~lil.1a),

cursado por esa Jefatuta con escrito
fedha 13 del ¡¡<:too1, este MinisteTiq ha
resuelto aprcbarl0 para normalización
técnica y administrativa de las obras
qué' comprende, que fueron autorizaoos'
para su ejocudón por Administración
en virtud de la orden telegráfica de 13
de ahril último, confirmada por la de
2 de mayo siguiente, sieooo cargo su
im1Xltte de 1 L<J)O pesetas a los fondos
dotación para "Obras de Illllienieros" del

D. O. n(im. 151

vigente Pres12puesto, .. AJcci6n en Ma
r,ruecos ". .Asimismo ~ aprueba una.
propUlesta eventual del capátulo octavo,
artkulo único, S«ción 14." del vigente
PresUJ>uesto, por la cual se asigna a la 
Comaooancia de Ingenieros de ese te
rritorio las 1'1.990 pesetas con destino
a lasooras de referencia, obteniéndo
se esta caa¡tidad haciendo baja de otra
igual en el ~rédito concedido para el ~
tool ejercicio a diahoc capít,ulo y ar
tículo.

;Lo comunico a V. E. para SiU cono
cimJento y ctlnt>liamento. Madrid, 27 de
Junio de 1933-

AZAÑA

Señor Jefe S1iperior de las Fuerzas Mi
ditares de Marruecos.

Sooores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guer.ra.

Estado ~ayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

BBCLU'TAJlIENTO

RiEGLUT\AiM¡IíEN'TO y REEM;PLA- I

ZO .QEL EJElRlCITo

Circular. 'Excmo. Sr.: Como amplia
ción 8. la orden circular de r!a de liep
tiembre último (D. O nÚID. ;;¡II7), que
derogó los artículo" 358 al 3Ó7 del vi
gente reglamento de ReclUltamiento, como
consect1eflda de haberse ~UI¡>rimitlo el
'Üuel1>O EdesiástÍ<:o del Ejército, este
Ministerio ha resucito derogar igualmen-,
te el últimP párr3l;o del artíoulo 4I~
del mdicado texto, debiendo por tanto,
en lo sucesivo, los reclutas présbíteros
que se acojan a los beneficios de la
r(lduo:x:ión del serVicio en filas, someter
se a la~ OOrn:J0a6 de. carácter ¡-eu.eral
que ri''3J1 en la materia.

Lo 'comunico a V. E. para su cono
cimiento y ctmiplimier.to. Madrid, 5 rie
julio de 1933-

AZAÑA

Señor...

Cif'cu/a.r. íExono. Sr.: Fijado ppr de
creto de :20 de agosto de 1930 (oC. L. nú
mero 293) en un año la duración del
tiemopo .de semtio en filas de lose pro
oeidentes de reclutamiento forroso, Por
este Ministerio se ha resucito que los
individuos beneficiados. por la denuncia
de 'prófUgoS' y desertores per:tIllanezcan
en filas ocho meses, que servirán sin in
terrU'¡)ción alguJlJa, qtredam:lo en este sen
tido. rectificado el artkulo 19B del vi
gente reglamento de reclutamiento.

[.o comunico a V. E para su cooo
cimiento y cu'mP'limiento. Madrid, 5 de
julio de 1933.

AZAÑA

Sclíor...

MADlt.1lD.-:;otxuznÁ y T.u.uUl Da· XI"
JO_te •• LA.~


